
Radicado N° 05001-31-05-010-2016-00878-01 
Recurso Extraordinario de Casación 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario promovido por ALEJANDRA HOLGUÍN ZAPATA y 

ÁNGELA MARÍA HOLGUÍN ZAPATA contra PROTECCIÓN S.A., procede la 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de 

conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandante, dentro del término legal.   

 

Para lo anterior, observa la Sala que la parte actora pretende que se declare 

que les asiste el derecho al 50% de pensión de sobrevivientes, y, en 

consecuencia, se condene a PROTECCIÓN S.A. al pago del 100% de la 

pensión de sobrevivientes a partir del momento del fallecimiento del causante 

EDWIN ALFONSO HOLGUÍN; al pago del retroactivo dejado en reserva, las 

mesadas dejadas de pagar, los reajustes legales anuales, las mesadas 

adicionales de junio y diciembre de cada año, los intereses moratorios, y las 

costas procesales.  

 

El Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Medellín, mediante sentencia del 

16 de septiembre de 2022, CONDENÓ a PROTECCIÓN S.A. a pagar a 

$3’359.669 a las demandantes, por el retroactivo reconocido y no pagado que 

se generó, en el 25% del valor de la mesada mínima, causado entre el 28 de 

mayo de 2013 y el 31 de enero de 2015. Como consecuencia, CONDENÓ a 

PROTECCIÓN a reajustar la mesada de la pensión de sobreviviente 

reconocida a las demandantes, otorgarles el 100% de la prestación, distribuida 

en un 50% para cada una de ellas, con efectos a partir del 28 de mayo de 2013 

y hasta tanto existan las causas que dieron origen sus derechos, para el caso 

de MARÍA ALEJANDRA HOLGUÍN ZAPATA hasta el 29 de mayo de 2012 

fecha en que cumplió 18 años o hasta el 29 de mayo de 2021, siempre y 
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cuando haya acreditado ante PROTECCIÓN S.A. la calidad de estudiante 

durante el tiempo posterior a la fecha en que llegó a la mayoría de edad; y en 

el caso de ÁNGELA MARÍA HOLGUÍN ZAPATA hasta el 2 de septiembre de 

2016, calenda en que llegó a la mayoría de edad o hasta el 2 de septiembre 

de 2023, fecha en la que alcanza 25 años de edad, siempre y cuando, allegue 

las certificaciones académicas correspondientes ante PROTECCIÓN S.A. 

PROTECCIÓN S.A. deberá acrecentar el derecho de ÁNGELA MARÍA 

HOLGUÍN ZAPATA, mientras subsista su derecho y conforme se extinga el 

adquirido por MARÍA ALEJANDRA HOLGUÍN ZAPATA, de suerte que sea 

cancelada en cada vigencia la totalidad del 100% de la prestación causada. 

Del retroactivo que se genere se deberá descontar el importe ya pagado por 

la administradora para cada vigencia, así como el porcentaje destinado al 

sistema de seguridad social en salud. CONDENÓ a PROTECCIÓN S.A. a 

pagar a las demandantes los intereses del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, 

que deberá calcular sobre el valor retroactivo del reajuste ordenado, a partir 

del 10 de diciembre de 2013 y hasta que se satisfaga la totalidad de la 

obligación. DECLARÓ no probada la excepción de prescripción. Y, CONDENÓ 

en costas a PROTECCIÓN S.A. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 15 de marzo de 2023, 

REVOCÓ la sentencia de primera instancia revisada por vía de apelación en 

cuanto a la condena a los intereses moratorios y en su lugar, condena a la 

indexación de las mesadas pensionales reconocidas en primera instancia. 

CONFIRMA en lo demás. Costas a cargo de la demandada.  

 

De conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la 

Seguridad Social, se tiene que el recurso procede en los procesos ordinarios 

laborales cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, es decir, 

$139.200.000, para el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por 

el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada 

que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones 

que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta 
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recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad 

del interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

En el caso concreto, se circunscribe entonces el interés jurídico económico de 

la demandada, en las condenas impuestas en ambas instancias, relacionadas 

con el retroactivo de la pensión de sobrevivientes, el que se liquidó en 

$3’359.669 por concepto de reliquidación de la prestación en el 25% del valor 

de la mesada mínima, causado entre el 28 de mayo de 2013 y el 31 de enero 

de 2015. Y la mesada pensional desde esta última fecha hasta el cumplimiento 

de la edad de 25 años de ambas demandantes (2 de septiembre de 2023), en 

los términos indicados en la providencia de primera instancia, y la pensión 

mínima establecida por el Gobierno Nacional para cada anualidad, en un 50% 

para cada una de ellas, multiplicado por 13 mesadas, asciende a $96.110.382, 

sumado al valor calculado como indexación de las mesadas pensionales por 

valor de $26.787.081, de conformidad con la tabla anexa, arroja un total de 

$122.897.472, evidenciándose entonces que tal imposición no supera la 

cuantía de 120 SMLMV, exigida para efectos de recurrir en casación.  

 

Lo anterior indica que carece de interés la parte demandada para que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 

Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA 

SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE, el recurso de casación 

interpuesto por PROTECCIÓN S.A., contra el fallo proferido por esta 

Corporación.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los Magistrados, 

 
 
 
 
GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ      
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CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 
 

 
 
 
HUGO ALEXÁNDER BEDOYA DÍAZ 
 
 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 
Secretario 

 
 

 
 
 

 

 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por 
estados N° 090 del 29 de mayo de 2023 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
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